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			Con Filosófica abrimos un canal de difusión para las investigaciones que se elaboran al interior de universidades e instituciones públicas, partiendo de la convicción de que dicho quehacer intelectual se enriquece cuando sus resultados se comparten con la comunidad. 
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			Introducción 
El duelo, la violencia y el olvido

			Laksmi A. de Mora Martínez
Roberto Monroy Álvarez 
Natalia E. Talavera Baby 

			A lo largo de un año de trabajo, nuestro grupo de investigación se dio a la tarea de debatir sobre tres figuras clave en los distintos argumentos filosóficos, políticos y sociales: el duelo, la violencia y el olvido. Como elementos determinantes sobre el discurso en los ejercicios de la memoria (o de las memorias), estas tres figuras se nos presentan como repetitivas en los distintos proceso históricos, artísticos y culturales que tienen que ver con el ejercicio hegemónico del poder, la violencia de género, la marginación, exclusión y aniquilación de ciertas subjetividades.

			Sin duda, estas palabras son recurrentes tanto en las consignas de los movimientos sociales, como en los procesos de reparación o justicia, e incluso en las políticas públicas de ciertos gobiernos progresistas que siempre decantan en la ya conocida demanda: ¡Ni perdón ni olvido! Más que recurrir a una valoración común en torno al deber de memoria, este trabajo esboza una crítica sobre los argumentos construidos con respecto a la figura del olvido, de la violencia y de la exclusión, tratando de hacer patente las posibilidades emancipatorias que se encuentran implícitas, como resistencias, en todo discurso conservador, represivo y moral.

			Lo que este libro intenta poner de manifiesto es la necesidad de analizar los procedimientos discursivos por medio de los cuales se construyen formas de subjetividad y modos de hacer colectivos que generan efectos de exclusión o de emancipación. Como señala Edward Said en la introducción a su Orientalismo, hay que hacer hincapié en que nuestro interés está en el análisis de la superficie del texto, “de su exterioridad con relación a lo que describe”, y en este sentido, “no hay nada [en el lenguaje] que sea una presencia dada, sino una represencia o representación. El valor, la eficacia, la fuerza y la veracidad aparente de una afirmación” (44, 46) depende entonces del discurso y la forma en que se presenta. O como explica el primero de la serie de libros que hemos titulado Figuras del discurso, aquí trabajamos como figuras de la exclusión “aquellos términos o expresiones que inventan y reproducen una interpretación específica del otro […] y con ello lo colocan en posiciones de sometimientos y subordinación” (Lindig 15).

			Así, además de contar con un cuerpo teórico importante en relación al análisis del discurso, este libro aborda distintas figuras de exclusión como son: la mujer, la traidora, el niño, los jóvenes, los indígenas, el mestizo, mismas que hoy día se ven violentadas, desplazadas por ciertas formas de decir, de ser caracterizadas en relación a políticas tanto del olvido como de la memoria; en prácticas tanto de violencia como de resistencia en el duelo. En este sentido, las y los autores poblaron este volumen con distintas voces femeninas, como se deja ver en el primer capítulo: la voz de Lesvy Berlín Rivera Osorio –víctima de feminicidio, ocurrido en el 2017, en la UNAM–, la voz de la recurrente Antígona, la voz de los grupos feministas en Argentina, la voz de la traidora o la puta en la dictadura y democracia chilenas.

			Otro tema imprescindible que es retomado en el presente volumen es el cuerpo y su representación (artística, fotográfica, cinematográfica, literaria). Una figura históricamente problemática, al menos para el pensamiento occidental. Inaprehensible en muchos sentidos, el cuerpo se ha impuesto como aquella alteridad absoluta que muestra los límites del lenguaje y del conocimiento humano. En consecuencia, ha sido el lugar de innumerables batallas por la propiedad, la verdad y la dominación que han hecho de él un objeto negado y reivindicado, normalizado y excluido, santificado y despreciado como abyección, monumentalizado y, finalmente, desaparecido en el oscuro juego del olvido y la memoria. Pero en este juego alterno entre la presencia del recuerdo y la ausencia de lo olvidado, el cuerpo introduce siempre la oportunidad de la falla, la irrupción espectral que permite abrir un horizonte nuevo, aún por venir. De este modo, otras voces son escuchadas, voces colectivas y heterogéneas que buscan desarticular y desestabilizar los discursos hegemónicos para producir nuevas relaciones con el mundo, con los otros y con nosotros mismos. 

			Pese a que el proyecto consideraba la figura relacional del duelo como una fuerza discursiva importante a revisar, queda pendiente profundizar en ella, abordarla a partir de su sentido en las prácticas de resistencia y emancipación, y en su crítica también. En esta ocasión, otras figuras y temas como el anacronismo, la desaparción, la marca o la vulnerabilidad llamararon el interés de nuestras y nuestros colaboradores, revisando experiencias en torno al cine, la política o el arte; esperemos que más adelante nuevas reflexiones de nuestro grupo de investigación nos retornen con más calma al tema del duelo.

			Finalmente, es importante señalar que el objetivo de este libro es pensar críticamente las figuras de la violencia, la memoria y el olvido. Esto implica, por una parte, poner en cuestión las tradicionales y naturalizadas oposiciones que se han construido en torno a su significación ‒por ejemplo, memoria-olvido‒ para tratar de pensarlas más allá de identidades cristalizadas. Por otra parte, nuestra intención no es valorar positiva o negativamente cada una de estas figuras y los efectos de exclusión o de resistencia que producen, sino, más bien, analizar los procedimientos histórico-discursivos por medio de los cuales logran construirse y adquirir cierta estabilidad en el tiempo. Consideramos que tal abordaje crítico del problema abre la posibilidad de incidir sobre nuestra realidad social, pues, como sabemos, toda realidad humana es de discurso. 

			Queremos agradecer al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en nombre del proyecto de investigación “Figuras de exclusión en el discurso filosófico y político” (CONACYT CB 20114242676), el financimiento otorgado; de igual manera, extender un especial agradecimiento a Armando Villegas por abrir este espacio de discusión que, al mismo tiempo que representa un aporte social por la riqueza de sus reflexiones, también contribuye a la formación profesional y política de los miembros que participan en el seminario; y, por último, agradecer a los colegas con los que hemos reflexionado a lo largo de este camino la oportunidad de generar un proyecto de crítica y, ante todo, de amistad en el pensamiento.
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			Exordio

			Figuras del discurso y exclusión social. Revisión de sus problemáticas

			Armando Villegas Contreras 

			A lo largo de estos años, un grupo de investigadores en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos ha puesto especial interés en reintroducir los problemas de la exclusión social y de la marginalidad de subjetividades diversas. Este grupo trabaja de manera colectiva en el seminario “Figuras del discurso” del Centro Interdisciplinario de Investigación en Humanidades (CIIHU). Pero lo han hecho allegándose herramientas de la crítica del discurso para cuestionar que dichas subjetividades sean un dato de la naturaleza. También han puesto énfasis en la historia. A la par de que analizan las palabras con las que nombramos a los grupos sociales, analizan cómo es que esos nombres también pueden contener efectos de marginación en las relaciones sociales. Aun cuando los temas de la exclusión social y de la crítica del discurso fueron recurrentes en la academia y en las políticas públicas en México a finales del siglo pasado, recurrentemente se vuelve a usarlos como herramientas de análisis ‒en la academia‒ y de preocupación de los programas de gobierno. 

			Pero ¿que significa crítica del discurso? Y, por otro lado, ¿qué se entiende por exclusión social? La crítica del discurso atiende a una preocupación atenta a las formas en las que el lenguaje postula sus referentes. Intenta seleccionar ‒y construir‒ vocabularios que reduzcan condiciones de vulnerabilidad extrema en las que se envía a sujetos construidos por fuerzas reactivas que promueven la aniquilación, el sojuzgamiento, el sometimiento, la coerción de los derechos de aquellos que en determinado momento se encuentran en desventaja. Pero la crítica a la crítica del discurso se ha extendido en las academias bajo el supuesto de que “por tanto analizar lo que se dice” nunca se llega a la “realidad”. Crítica interesante pero insuficiente en términos epistemológicos, pues justo esas nociones que se quieren recuperar (mundo, realidad, referencia) son las que deben ser sometidas a crítica. Laclau y Mouffe lo aclaran:

			Volviendo al término “discurso” lo usamos para subrayar el hecho de que toda configuración social es una configuración significativa. Si pateo un objeto esférico en la calle o si pateo una pelota en un partido de fútbol, el hecho físico es el mismo, pero su significado diferente. El objeto es una pelota de fútbol solo en la que él establece un sistema de relaciones con otros objetos, y estas relaciones no están dadas por la mera referencia material de los objetos, sino que son socialmente construidas. Este conjunto sistemático de relaciones es lo que llamamos discurso (114).

			Los instrumentos de este análisis dan lugar a esa crítica, no al hecho fenomenológico de un suceso, sino a su significación y efectos a los que da lugar. La crítica del discurso está atenta a las palabras que se usan, al momento histórico en el que se pronuncian, a los sujetos que las pronuncian, a los intereses de quienes se arrogan el derecho de nombrar. Y ello lo hace con estudios rigurosos sobre el funcionamiento del lenguaje, sobre las posibilidades de la interpretación y sobre todo con las prácticas políticas e instituciones que convergen para producir el sujeto de la exclusión. Esta crítica es distinta de la hermenéutica, que intenta comprender (cuando no neutralizar y justificar aquello que se dice). También lo es de las disciplinas académicas que tienen un objeto predeterminado y construido. En tanto el discurso atraviesa a las disciplinas, no tiene objeto propio y no tiene compromiso con ningún departamento universitario. Es necesario entonces pensar la crítica como una (in)disciplina ante las formas autoritarias con las que las academias intentan (fallidamente) apropiarse de las palabras y de su significación.

			Ahora bien, este grupo de investigación ha aclarado profusamente a lo largo de cuatro años cómo se construye una figura del discurso. Una figura es siempre una construcción semántica que da lugar a prácticas sociales y a la identificación de los sujetos en la historia. Da cuenta siempre de procesos históricos en los que una figura aparece nombrando realidades que antes no existían. Por ejemplo, la forma en que aparece la figura del indígena tras un largo periodo de colonización. El nombre “indígena” solo es posible a raíz de un proceso colonizador, ya sea en América Latina, en Asia o en Australia. Ese sujeto solo es posible sobre la fase de un proceso histórico, sobre la victoria de unos sobre los otros. Es, digámoslo así, un momento de la historia de ciertas relaciones, no una entidad natural que luego se solidifica. A la desnaturalización se atiende analizando a partir de cuándo los grupos son llamados así, es decir, con un análisis histórico y a la vez de significación. Por ello no ahondaremos más en cómo se construye una figura. Mejor es decir que ese análisis comporta un rasgo de la crítica del discurso que es importante señalar: que los discursos son parte de entramados sociales y que necesitan ser constantemente revisados, pues comportan nuevas experiencias en las que los individuos se relacionan de diversas formas. Una definición que ayuda a pensar el concepto de experiencia, más allá de la epistemología empirista o de la noción benjaminiana, es la de Foucault. El francés, multicitado hoy en día, nos dio herramientas valiosas para pensar todo esto si entendemos por experiencia a “la correlación dentro de una cultura entre campos del saber, tipos de normatividad y formas de subjetividad” (Historia 8).

			En este caso nos interesa la forma en que Foucault construyó lo que denominó genealogía del poder y cómo ésta contribuyó a las reflexiones contemporáneas sobre distintos objetos como el Estado, las disciplinas, los saberes, la verdad. Y sobre todo a esta forma de interpretación de textos y su relación con otras filosofías que se asumen como estudiosas del discurso. Foucault entiende por genealogía lo siguiente: 

			Digamos, grosso modo, que por oposición a una génesis que se orienta hacia la unidad de una causa principal cargada de una descendencia múltiple, se tratará, en el caso de aquellos análisis, de una Genealogía; es decir, de algo que intenta restituir las condiciones de aparición de una singularidad a partir de múltiples elementos determinantes, en relación con los cuales esa singularidad aparece, no como el producto, sino como el efecto (¿Qué es 92).

			Este tipo de análisis está ligado a la noción de estrategia. Si la filosofía de la historia orienta su análisis “hacia la unidad de una causa principal”, la genealogía recurre a una estrategia siempre singular, cambiante. Como toda estrategia, este análisis requiere dejar en claro el campo de batalla en donde se va a luchar y las tácticas siempre diferentes a la hora de abordar un problema. La racionalidad de la estrategia implica siempre proceder de acuerdo con las condiciones singulares de la batalla y no generalizando un mismo procedimiento de análisis. El término “estrategia” deja ver que la genealogía involucra aspectos de confrontación con otros saberes y otras formas de interpretación en las humanidades. Saberes y formas de interpretar que se analizan bajo la égida del concepto de “relación de poder” que constituye uno de los ejes que la crítica de Foucault ha construido para hacer frente a determinados discursos políticos. Por otro lado, la noción de efecto es muy importante en este planteamiento, ya que no se busca hacer aparecer ni reconstruir los procesos históricos como provenientes de una causa u origen, sino de saber qué tipo de efectos tiene el que se utilice tal o cual categoría, tal o cuál concepto. En un texto de más vieja elaboración, Foucault analiza este punto con relación al uso de la palabra Herkunft en Nietzsche que designa la procedencia de un valor y no el origen único al cual habría que referirlo. Se trata de “percibir todas las marcas sutiles singulares, subindividuales que pueden entrecruzarse en él y formar una raíz difícil de desenredar. Lejos de ser una categoría de la semejanza, un tal origen pretende desembrollar para ponerlas aparte, todas las marcas diferentes” (Foucault, “Nietzsche” 12).

			Así una figura del discurso se constituye en las relaciones entre campos del saber. Como señalamos en el ejemplo anterior, las distintas etnias que actualmente conocemos son efecto de un saber construido por la antropología occidental. Asimismo, saberes tales como la arqueología o la biología han contribuido a la formación de normatividades como las políticas públicas en los estados colonizados, las instrucciones sobre cómo debía tratarse a los así llamados “indígenas”, las subjetividades que se les atribuían (características culturales, fenotípicas, raciales) a esas “poblaciones”, etcétera. Las comillas no son arbitrarias, dan cuenta de que el concepto de población fue trasladado de la biología a la demografía y viceversa y que arrastra en su significación un tratamiento especial. La crítica del discurso estará así ligada a los compromisos con el análisis diferencial y singular de las experiencias. Está ligada a la insurrección de los saberes que normalmente se disciplinarizan en las academias.

			La crítica del discurso así da cuenta de las formaciones de objetos, de subjetividades, de saberes, de normatividades y de los poderes del lenguaje y de sus retóricas no siempre controlables por las instituciones y por los colectivos sociales. Siempre hay, en el discurso, formas de liberación a través de la puesta en práctica de otras palabras, pero también de su sujetación. Por eso la crítica da cuenta en suma de la formación de las figuras (los desplazamientos de significados incluyen desplazamientos de subjetividades, vuelcos, tropos) y las experiencias que las acompañan. Este tipo de análisis es fructífero a la hora de rodear las preguntas disciplinares porque no tiene un objeto pre constituido, sino que se forma del análisis de la historia y del modo en la que ella es presentada. Además, da cuenta de las diferenciaciones que se producen en la historia, no se compromete con identidades sino con procesos.

			Exclusión social

			Ahora bien, para entender este amasijo entre crítica del discurso y exclusión social consideramos que la exclusión no puede pensarse como algo valorado afirmativa o negativamente. Ella es resultado de los procedimientos del nombrar y de las experiencias que se derivan de ese nombrar. La exclusión social no puede ser referida a un centro que, repeliendo por la fuerza a ciertas subjetividades las enviaría a la marginación conteniéndolas en la periferia. Es necesario pensarla diferencialmente, cuestionando las particiones generales y generalizadoras del discurso de la vida de los seres humanos. Por ejemplo, cuando se piensa la exclusión del hombre indígena, se debe desagregar que en tanto hombre puede ser agente central en la discriminación hacia la mujer. Un sujeto no es sujeto privilegiado de la exclusión, sino que en su cuerpo contienden valores que ya lo incluyen, ya lo separan del acceso a “supuestas” prerrogativas sociales.

			La exclusión social debería pensarse también en sus características singulares, dejando a un lado nociones como “sociedad”, “Estado nación”, “identidad” pues nada prueba que todos los individuos de un grupo se identifiquen con esos términos. Ellos constituyen cementos sociales que encubren los conflictos entre grupos, personas, géneros que se articulan en algunas experiencias, pero se desarticulan en otras. Las experiencias de exclusión siempre deben tener, por una parte, una descripción del proceso que excluye a un sujeto o grupo social y, por la otra, una descripción respecto de qué se lo excluye. La multiplicidad aquí es el camino en el que todavía se puede seguir pensando para no intoxicar de políticas públicas a aquellos sujetos que primero son nombrados, luego marginados a consecuencia de ese mismo proceso del “nombrar”. A la revisión de esas problemáticas como la desaparición, la basurización de los cuerpos, la sexualidad, las multitudes, las mujeres, las “otredades” es a lo que este grupo se ha dedicado durante estos últimos cuatro años. A las sensibilidades que les corresponden es a lo que, en los siguientes capítulos, se han de dedicar. Sirva este comentario como homenaje a los autores que dieron lugar a esta línea de investigación: Ana María Martínez de la Escalera, Michel Foucault y Jacques Derrida.
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			I
Luchas por recordar, luchas por olvidar. 
Violencia, género y olvido desde latinoamérica

			Ante las violencias del olvido, figuras otras del discurso

			Ana María Martínez de la Escalera
Lourdes Enríquez Rosas

			Introducción

			Una de las tareas de la filosofía en la actualidad es dar respuesta a las demandas del activismo de las mujeres y a sus movimientos. Sin la escucha y sin respuesta, la filosofía feminista estaría ejerciendo sobre los movimientos de las mujeres, una suerte de violencia del olvido.1 Negar la palabra e imponer un vocabulario y agendas específicas al activismo y a los movimientos es una modalidad de olvido. En otro sentido, la respuesta –ejercicio de responsabilidad ante los saberes de la alteridad– tendrá lugar al abrirse la conversación entre las voces, sermo o diálogo entre diversas voces cuya marca es la pluralidad, la diversidad y la alteridad, además de la postulación libre de ideas. Las demandas de las mujeres, en su diversidad, tienen en común por un lado echar a andar procedimientos para la visibilización de la dominación y por el otro el deseo de transmisión y afirmación de la experiencia de las luchas, contra la sujeción y sus saberes. Ante ello, la filosofía recurre a modalidades del pensamiento crítico afines a dichas demandas. Entre las luchas se encuentran aquellas por el sentido: luchas por producirlo de manera heterónoma y por cuestionar sus usos y efectos hegemónicos. Estas luchas por y desde la configuración del sentido le competen a la filosofía crítica feminista.2 Así, mostrar cómo se suscitan los efectos del sentido compartido y hegemónico sobre el discurso, sobre la subjetividad y sobre el ámbito de las acciones públicas y colectivas (efectos nocivos pues realizan la sumisión) será parte de los trabajos cotidianos de las filósofas, más aún si su práctica es feminista. La única guía de esta práctica es la de llegar hasta donde la crítica empuje al debate colectivo; más allá de las coyunturas y, por ende, pensamiento sin condición. Contra la sumisión del pensamiento la crítica es un instrumento considerable. Sus marcas se señalan a continuación.

			Pensamiento sin condición

			Jacques Derrida contribuyó al pensamiento crítico de las mujeres contemporáneas proponiendo una filosofía en y fuera del formato universitario, cuya principal fuerza estaría en su carácter autónomo. Se trata en este caso de una autonomía sin reducción al marco de lo legal o a su reclusión en una institución (como la autonomía universitaria). La autonomía nombra, por lo tanto, una forma de proceder no marcada por el hábito o la regla ni en respuesta estricta a lo coyuntural; tampoco se trata de un procedimiento modelizado por las reglas de la institución educativa o de la academia, incluyendo sus maneras de publicación; la autonomía es sobre todo una modalidad crítica de conducción de ideas y su realización, de puesta en cuestión permanente de la producción e intercambio de saberes, y sus efectos sobre la relación entre los cuerpos. En especial la crítica tendrá que “anunciar lo peor” en estas relaciones (jerárquicas, autoritarias, de dominación) para alertar contra su nocividad.3 Así es: la crítica enseña a tratar con “el fantasma del regreso de lo peor” (parafraseando a Derrida en sus Espectros de Marx), es decir, el regreso de lo que sin ser “nuevo” se vuelve no anticipable a través de procedimientos de olvido social y político, por ejemplo, recurriendo a la figura de la declaración de la “historia oficial” que cierra y evita el cuestionamiento y la demanda de justicia. La defensa conservadora contra la legalización del aborto es un ejemplo típico de lo que, siendo no nuevo, tampoco es predecible en su especificidad; por ello la lucha jurídica feminista consiste hoy en restar fuerzas al argumento de la objeción de conciencia, que está siendo ya debatido ante las instancias jurídicas: no siempre es previsible el regreso de lo peor. Nos referimos a situaciones como la siguiente: la arremetida de las tácticas conservadoras contra la legalización del aborto tan duramente conquistada en la arena jurídica. Habrá que desconfiar tanto de la memoria repetitiva que automatiza, tal cual el uso de lemas catacréticos, como también del valor de lo “nuevo”; de la capitalización anamnésica por parte de agendas globalizadoras de los derechos humanos, diseñadas en consonancia con instituciones patrocinadoras y que se vuelven el único interlocutor privilegiado en la producción de la memoria social y de los abusos, como de la exposición anamnésica,4 mediante dispositivos de exhibición tecnológicos o mediante la implementación de esas conversaciones entre la autoridad médica y el paciente, regidas por dicha autoridad y desapego, a algo que ya no sería en absoluto identificable, ya sea por el olvido sistemático o por la condición imprevisible de lo absolutamente nuevo.5 Política del olvido y la memoria6 (Derrida, El otro cabo 13-17). En el caso de las Madres de Plaza de Mayo, la decisión de abandonar el pañuelo con el nombre del hijo o hija desaparecidos y extender la demanda de justicia incluyendo a todos los asesinados por el régimen dictatorial, ratificó la lucha contra la capitalización del recuerdo. Cuando la memoria y el duelo quedan recluidos al afecto por el o la hija desaparecidos, se privatizan las afecciones de los cuerpos, se naturalizan las emociones y los sentimientos sobre la figura del individuo, y la memoria, que debe ser colectiva, se pierden en la práctica del luto7 (Hebe de Bonafini). Las Madres aprendieron desde la experiencia colectiva a politizar la memoria.

			Para afrontar y confrontar las políticas de memoria y olvido, la crítica a la manera derridiana practicará:

			
					Libertad de cuestionamiento y de proposición, revalorización de libertad académica y autonomía de la filosofía y las humanidades en la universidad y fuera de ella.

					Derecho a decir públicamente lo que exige una investigación, un saber, un pensamiento de la verdad, y hacerlo de manera performativa, puesto que se compromete ese decir con la subjetividad de-sujetada de las prácticas de dominación por raza, clase y género, y sus diversas lenguas.

					Poner en relación ese pensamiento con la mundialización (movimiento internacional de las mujeres), virtualización de sus tecnologías (deslocalización) que modifican lo político y sus referencias a un lugar y a una lengua, la autoridad del archivo oficial o de la denuncia, la reafirmación de derechos performativos (Derrida, Universidad sin condición).

					Y siguiendo aún a Derrida, cuyas postulaciones conducen ciertamente al ejercicio de una crítica feminista, se insistirá en que el discurso de las mujeres jamás es idéntico a sí mismo. La política de la memoria no es necesariamente una política identitaria. “No el no tener identidad, sino no poder identificarse, decir yo o nosotros, no poder tomar la forma de un sujeto más que en la no-identidad consigo mismo, en la diferencia consigo” (Derrida, El otro cabo 17). Es decir, no habrá relación de las mujeres consigo mismas sino en el discurso de la otra que revela que el discurso rebelde “no tiene nunca un solo origen” (De Bonafini 17).

			

			No solo el discurso beligerante de las mujeres carece de un solo origen asignable porque es colectivo y abierto a las contingencias; tampoco el discurso del sentido común y del hegemónico tiene un único origen en el pasado, accesible por vía cronológica o por una lógica de causa-efecto. La violencia discursiva que naturaliza y normaliza la dominación de las mujeres ha aprendido estrategias y tácticas. Un ejemplo notorio es el mencionado argumento de los grupos anti-derechos, en el terreno jurídico, sobre la “objeción de conciencia” que busca impedir se presten servicios de interrupción legal del embarazo. Por ello el pensamiento crítico debe enfrentar argumentos y maneras de argumentar siempre cambiantes.

			Las violencias contra las mujeres no se limitan, por cierto, a la producción del discurso y del sentido. Hay violencias de género contra las mujeres en cuestiones de política pública cuyo comportamiento específico no tiene como norma la prohibición sino precisamente otro tipo de acciones.

			Violencias de género contra las mujeres

			La violencia de género es la operación de distinción jerárquica y asimétrica de dos géneros, conducida de forma social, jurídica, cultural e ideológica. Se trata de una práctica de dominación y discriminación, con poder auto-instituidor, que produce, preserva y refuerza la asimetría heterosexual estandarizando los cuerpos individuales con el apoyo de las propias víctimas, que todos somos, reproduciendo la reducción de las fuerzas del cuerpo a un supuesto y acrítico sustrato fisiológico: la sexualidad. Pero la sexualidad así concebida para dar sentido y valor a la individuación, y a su partición en dos modos de subjetivación, es un fundamento debatible dado su funcionamiento ideológico y jurídico-político. Este funcionamiento es el producto del desplazamiento del vocabulario de la fisiología hacia las descripciones sociológicas, antropológicas, jurídico-políticas y éticas que se ponen en juego en el debate. El género se produce violentamente no sobre los cuerpos como si estos fueran materia o soporte inerte, sino mediante los cuerpos donde estos son a la vez instrumentos y obra.

			Por lo visto, la producción del género es política: el género es un constructo práctico y de sentido, producto de saberes y relaciones de poder que determinan su sistematicidad jerárquica. Es una estructura social atravesada por la asimetría antes que por la pluralidad y por ello mismo, política en la medida en que reproduce el aparato de Estado. La segunda implicación es ideológica porque los saberes disciplinarios (médicos y legales) que acompañan la interpelación identitario-ideológica del género producen aquello de lo que dicen derivarse naturalmente: la diferencia asimétrica. Pero es política aquella estrategia crítica que deshace el género8 ─y ello sería una última implicación─, sobre todo, porque se resiste contra y denuncia la operación que llamamos disyunción genérica (masculino-femenino) en el ámbito del debate público, el cual a su vez se resignifica9 a través de la lucha entre estrategias críticas, como espacio político de discusión, de emergencia de la pluralidad y nuevas formas de decisión, que sin tener como finalidad la toma del poder del Estado, propugnan por el trabajo deconstructor de la diferencia en la experiencia de lo humano. Deconstrucción significa aquí la operación de sentido que en lugar de proceder mediante binomios antagónicos (como pasivo/activo, masculino/femenino o naturaleza/cultura), desbarata el origen de las asimetrías y la jerarquización y torna la significación en un asunto abierto al debate y al intercambio. Obligadas estamos a pensar siempre una vez más si esta violencia viene del pasado o más bien ha aprendido modalidades de nuevo cuño. ¿Es pertinente la pregunta por quién ocupa hoy el lugar del enemigo? Incluiremos junto a la designación de los argumentos-enemigos a los efectos de sentido a través de los cuales se materializa la dominación de las mujeres.

			Efectos de sentido

			La antigua retórica al igual que el pensamiento sofístico introduce la cuestión del sentido como un problema práctico de producción de efectos. Por un lado, el efecto es “artefacto” como le llamó B. Cassin; nada hay de natural en él. Por el otro, porque genera un “choque” sobre el pensamiento con el cual entra en discusión. Es este efecto de “choque” lo más cercano a la crítica. Un ejemplo contundente es el “caso Lesvy” el cual, por cierto, es un artefacto sofístico y retórico. No solo se trata de que a la base de ese carácter este la distinción entre el crimen perpetrado contra Lesvy Berlín Osorio y el caso jurídico, es decir el proceso llevado a cabo por los familiares para acompañar la decisión del Tribunal que revisó la sentencia. La artefactualidad nombra la manera en que el acompañamiento de las víctimas transformó un hecho doloroso en un proceso de socialización de la justicia. El carácter paradigmático del caso Lesvy es el fenómeno tejido alrededor, el acompañamiento de los grupos de estudiantes de la UNAM y de movimientos sociales que cerraron filas en torno a la madre de Lesvy. Aún más, este artefacto colectivo de impugnación y aprendizaje político de organización, reclamo de justicia y derechos, puso en “choque” la primera sentencia del juez de control que decidía el caso como homicidio simple en una comisión por omisión y por tanto empequeñecía la violencia institucional perpetrada por autoridades, incluidas las universitarias incapaces de activar un protocolo de defensa de las víctimas y actuar como primer respondiente ante el hecho delictivo. Los argumentos de la resolución son: 

			El hoy imputado, Jorge Luis González Hernández, actuando por sí mismo, omitió impedir que la víctima Lesvy Berlín Rivera Osorio se quitara la vida, teniendo el deber jurídico de hacerlo, al contar con la calidad de garante respecto a dicho bien jurídico, pues se le atribuye que, con una conducta precedente de manera culposa, al no prever lo que era previsible, puso en riesgo dicho bien (Resolución de sentencia caso Lesvy Osorio).

			La reacción indignada de los colectivos y familiares ante los argumentos de la sentencia dieron pie a una enorme movilización de toma de la calle y toma de la palabra, en este sentido, el caso se tornó paradigmático para el pensamiento crítico. El proceso de politización de esos grupos y colectivos a través del acompañamiento es notable. Y también es notable cómo ha dado lugar a estrategias de innovación jurídica y de organización colectiva de demandas y protección. En este sentido promueve el artefacto Lesvy un shock a la experiencia de dominación.

			Debe recordarse que la práctica crítica se enfrenta con efectos que naturalizan o normalizan, realizan incluso aquello que supuestamente dicen describir. Esta realización o fuerza performativa ha sido estudiada, en la modernidad, por la pragmática además de otros aportes de la crítica nietzscheana al sentido y la crítica de otros pensadores del siglo XX y el XXI. La performatividad ha entrado en el vocabulario de la filosofía feminista y por ende se ha vuelto necesario prestar atención a lo que con dicha expresión hacemos y decimos, decimos hacer y hacemos decir al discurso. En este sentido, conviene tener presente que toda performatividad es “espectral”. Con ello se apunta a que los efectos perlocutivos e ilocutivos del discurso, como Austin les llamara en el marco de su pragmática, están prorrogados, es decir tienen alcances más allá del contexto de enunciación. Además de la prórroga del sentido y por tanto de un origen único del mismo, la espectralidad de la enunciación y el discurso implica su autonomización y su automatización como Derrida insistió en argumentar en Espectros de Marx. La repetición o automatización conceptual es un tema que la crítica feminista tendrá que abordar si quiere mantener su incondicionalidad, su libertad de postulación de nuevos vocabularios y argumentos.

			Vocabularios / Argumentación

			La práctica crítica ha insistido, junto con el cuestionamiento de la dominación a través de los efectos del discurso, en procurar un vocabulario de debate social y político entre la academia feminista o de estudios de las mujeres y los movimientos o activismo social, precaviéndonos de las hegemonías del norte desde una crítica elaborada desde los saberes del sur. La antropóloga Aída Hernández comparte esta preocupación feminista ante las hegemonías argumentales y tópicas, acompañadas por recursos económicos habría que agregar. Advierte también contra una argumentación a favor de los derechos humanos de las mujeres que previamente no hubiere puesto en entredicho el sujeto individual de dichos derechos y su carácter individual que deja fuera las formas colectivas de argumentación y lucha. 

			Sinteticemos: llamamos hegemonía del norte a un saber y un vocabulario que deja fuera la agencia social. Un ejemplo interesante en este sentido tiene que ver con la conservación de la tensionalidad y conflictividad (la fuerza de Eris) entre un discurso feminista que ocupa la noción de interseccionalidad y un vocabulario del sur, es decir que procede del feminismo comunitario urbano y campesino, el cual insiste en la marca de la dominación como constitutiva de las relaciones sociales. No habría sectores o secciones que actuaran unos sobre otras sino la constitución de una estructura de dominación procurada por aparatos de estado y por aparatos ideológicos. Ejemplo para pensar críticamente el feminicidio en su uso legal y más allá de lo legal. 

			El caso o artefacto Lesvy ofrece a la crítica una muestra del devenir del sentido de las nociones y sus políticas y estrategias de implementación. El feminicidio es una conducción por medios heterogéneos de los cuerpos hacia su disolución, que muestra que la producción del género no es un asunto del pasado sino la reproducción permanente de ejercicios de poder muy determinados que, además de producir formas de sujetación individualizantes (identidades de clase, género, sexo y étnicas), reproducen la violencia de género hasta su paroxismo. Contra estas violencias el “caso Lesvy” ha abierto un camino crítico muy atendible y paradigmático.

			En efecto: la sentencia de la magistrada Celia Marín Sasaki reinscribe la noción de feminicidio en un contexto de lucha de las mujeres y de las víctimas que reclama singularizar cada caso mediante el cruce de información procedente de testimonios de vida de la víctima y proveniente de pruebas periciales que abarcan la violencia consuetudinaria contra Lesvy, a la que volvió víctima potencial y efectiva de la violencia letal. La nueva sentencia del Tribunal Superior de Justicia en materia penal propone un continuum de violencias cotidianas anteriores al hecho delictivo, violencia aceptada y naturalizada por las instituciones de su entorno, incluida la escuela, es decir la UNAM. Por si fuera poco, el término feminicidio utilizado por la magistrada Marín Sasaki pone en relación estrategias argumentales que adquieren así el papel de lecciones para la lucha estratégico-jurídica contra la violencia de género. Lo mismo puede decirse de la perspectiva de género, una estrategia de interpretación y de procedimiento experimental, contingente. La crítica extrae estos ejemplos para pensar el papel de la palabra, figura del sentido. No se trata entonces de una buena o mala definición conceptual; se tratará más bien del uso singularizado del término, su fuerza kairológica de hacer ver aquello que la naturalización de la violencia ha borrado. Cada caso que la crítica feminista incluya para su debate no se suma a los anteriores, sino que se yuxtapone creando configuraciones de sentido otras abiertas a estrategias que se van inventando o reactivando. Así, cada argumentación es también una lucha por el sentido, contra la monopolización jurídica oficial y política oficial. 

			Lourdes Enríquez ha insistido, en su ponencia en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM),10 en que la sentencia de apelación de Marín Sasaki es una hoja de ruta. Señala faltas a la debida diligencia, al deber de investigar con perspectiva de género, a la legalidad, al acceso efectivo a la justicia. La sentencia o más bien su argumentación muestra con certeza cómo se ha conducido en este caso como en otros produciendo violencia institucional contra las mujeres. La sentencia es un recordatorio viviente y perturbador de que la desigualdad de género no es únicamente un ejercicio de dominación sobre el cuerpo de las mujeres sino, lo que es mucho más grave, una singular política de la muerte, que además no distingue entre espacios públicos y privados o entre lo individual y lo social. La muerte violenta de las mujeres se considera una muerte natural por razón del elemento sexual que se alega interviene de manera decisiva en cada asesinato, la debilidad propia del género femenino o la supuesta finalidad del acto. Sin duda, como se ha expresado ya, debemos compartir esas hojas de ruta, enseñarlas en la academia y ponerlas a discusión más allá de la academia, a partir de vocabularios siempre debatibles y transformables. La crítica vuelve la singularidad una materia de estudio.

			La resolución de la sentencia consigue describir las asimetrías de poder y sujeción, hablar de debido proceso y garantías sexuadas que cuenten con la protección jurídica de tribunales competentes. Mandata a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México la reposición de las investigaciones y periciales, al agresor lo vincula a proceso por el delito de feminicidio agravado.

			El tipo penal de feminicidio provoca una conmoción de la experiencia, ya que produce asombro ante la fuerza de la costumbre, la cual oscurece la existencia de las violencias contra las mujeres, e invisibiliza el hecho de que la violencia es una cuestión estructural, constitutiva de nuestra sociedad; no ocurre como un hecho contingente, debido a fuerzas anómalas al sistema de dominación. La dominación es eficaz en un triple sentido: produce el género, su asimetría y su jerarquía; o lo que es lo mismo: se conduce como dispositivo de dominación y de poder.

			La visibilización no vuelve la dominación evidente sino para quien se apropia de la perspectiva de género y de su vocabulario anti-esencialista y anti-biologicista. Hacer visible es apropiarse de una perspectiva de sentido mediante un trabajo de elaboración conceptual; el lenguaje adecuado para referirse al crimen pertenece al público receptor y su circunstancia, antes que a la voluntad de quien lo postula. Visibilizar es una operación retórica compleja en la cual se producen efectos de verdad y objetividad mediante cierta apropiación del discurso que resignifica el acontecimiento. Resignificar ubica el feminicidio en un campo de batalla entre la producción de la asimetría de los géneros y la producción de una sociedad libre de la determinación asimétrica del género. Por lo tanto, lo que se resignifica es el acontecimiento mismo del debate que ocurre como ejercicio de una política de género y no de una policía de género cuya tarea es reproducir la asimetría y jerarquía.

			La sentencia o más bien la argumentación estratégica postulada por Marín Sasaki, muestra con certeza cómo se ha conducido en este caso, como en otros muchos, produciendo violencia institucional contra las mujeres. Se ha comprobado que es práctica generalizada la producción del expediente policial que refiere esa violencia a causas necesarias e irresistibles (es decir, propias del orden natural), biológicamente comprobables, a las que se define como indiscutiblemente de naturaleza sexual (lo que exime al jurista de la presentación de pruebas a ese efecto, pues pertenece al sentido común de ambas partes).

			Vocabulario del feminicidio

			El vocabulario del feminicidio no visibiliza una violencia que ha sido ocultada, sino que ha sido despolitizada, al naturalizarla o ubicarla en un lugar anterior a la política. Esto es, reconoce una violencia de género, específica, cuyo fin es la muerte de la otra, y que esta finalidad está apropiada o hegemonizada mediante una política poblacional.11 Hablaríamos de la instrumentación del poder sobre la vida y muerte (dar la muerte o dejar vivir), una de las definiciones de la soberanía. Si aceptamos que existe una política de la muerte entrecruzada con la división sexual del trabajo, entonces debemos aceptar que no reconocer el vocabulario del feminicidio es despolitizar el problema de la violencia de género reduciéndolo a una situación simplemente circunstancial pero no histórica. 

			La tarea frente al Estado

			La lucha de las mujeres debe darse en varios frentes; uno de ellos es el jurídico, el otro, es el espacio de la invención colectiva de maneras de organizar la relación con las otras y pasar así de un cuerpo individualizado y vulnerable a un cuerpo colectivo que se organiza y se reinventa. Pero la lucha en el frente vertical es hoy importante si se quiere detener de manera inmediata la violencia. Así pues, las mujeres demandan al Estado una conducción específica contra esa violencia de género. El Estado mexicano tiene un deber ético, político y jurídico de prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, ya que, como lo señalan la legislación de fuente internacional y la local también, los tipos y modalidades de las violencias de género contra las mujeres y las niñas, constituyen una grave violación a sus derechos y libertades fundamentales. Sin embargo, será necesario llevar la crítica de modo estratégico hacia la postulación de “un sujeto de los derechos humanos”, que sobrepase su sujetación a una figura de un individuo libre, esto es propietario de sí y de todo aquello que considera apropiable (el cuerpo de las mujeres como mercancía).

			Por lo tanto, en paralelo con el deber de investigar, por parte de las autoridades, oportuna, inmediata, seria, imparcial y de manera neutra, según expresa la Resolución de la sentencia del caso Lesvy, habrá que defender lo siguiente:

			
					El planteamiento de estrategias críticas siempre alertas ante el “sujeto individual” de los derechos humanos quien para sostenerse se opone u olvida (mediante una política del olvido autoritaria y hegemónica) los derechos colectivos en relación con la tierra, el cuerpo de las mujeres y los vivientes. La cuestión es preguntarnos por los procedimientos de olvido que lejos de estar centrados en una dimensión, se extienden por toda la vida del cuerpo social. 

					Proponer trabajos de duelo hacia la repolitización de lo colectivo.

					Finalmente, se trataría de abogar y reactivar, sobre todo, la fuerza colectiva y comunitaria de invención de las experiencias de lo humano, consigo y con los demás vivientes, a través de puntualizar el sentido de:

			

			1. Un trabajo del duelo:

			1.1 Se trata de un trabajo de organización colectiva, que permite repensar la noción de trabajo como condición de las experiencias de lo humano.

			1.2 Se refiere a una estrategia de transformación del espacio íntimo de los afectos –los dolientes– a la politización del espacio (relación) plasmado en el lema “Lesvy nos duele a todas”.

			1.3 Nuevo vocabulario y nuevas figuras del sentimiento. Figura del discurso es más que el término retórico. Se refiere a “retazos del discurso” (Barthes 13) en sentido “gimnástico o coreográfico”, escribe ahí Barthes; en sentido propiamente griego: squemata es “el gesto del cuerpo sorprendido en acción, y no contemplado en reposo” (Barthes 18). ¡Cuán similar al pensamiento benjaminiano y su “dialéctica en reposo” responsable del tiempo-ahora. “Lo que es posible inmovilizar del cuerpo tenso” (Barthes 17). Así la muerte de Lesvy: la figura tensa del feminicidio. El acompañamiento “se agita”, “se prodiga”, “articula”, se congela en un papel, en una tarea. “La figura es el enamorado haciendo su trabajo” (Barthes 14); aquí el enamorado nombra a la amiga de la sabiduría: es la filosofía respondiendo a su vocación crítica: contribuir al debate, escuchar y respetar la toma de la palabra, participar en el duelo colectivo, politizar el debate, hacer un uso emblemático de cada causa, de cada caso. El vocabulario no está hecho de palabras sino de nombres propios y de “casos”; a través de ellos se comparten estrategias jurídicas que previamente se han implementado con éxito. Se comparten las formas del acompañamiento: se olvida el dolor ocupándose. En el duelo, “mientras el sujeto espera […] un aire viene a repetirse insistentemente (ni de afuera ni de dentro, ni consciente ni inconsciente. Su origen se nos escapa; no así su rumbo pues se enuncia, se grita se registra en mantas, se comparte en redes)” (Barthes 14).

			1.4 Su principio no es lo que dice, el supuesto contenido, sino lo que articula, lo que estructura (Barthes 15). Los lemas repetidos son matrices de figuras: “dicen el afecto”, es decir declaran las afecciones de los cuerpos (Spinoza) que organizan el acompañamiento. ¿Acto de amor? Los lemas son extraídos del tesoro del activismo y su lucha, del imaginario de las luchas. Pero cada vez que se toma la palabra, es decir se congrega, se acude a un evento público, la palabra es tomada por la crítica: es analizada, desmenuzada, genealogizada y retomada en frases elocuentes, en discurso.

			Conclusiones 

			El litigio estratégico tiene dos motivos. El primero es el de subrayar que toda autoridad tiene la obligación de promover, respetar y garantizar los derechos, sin distinción de raza, género, edad, condición socio económica, ideología, orientación sexual, etcétera. Obligación que tiene lugar en el marco del principio de igualdad, derecho a la no discriminación, derecho a la diferencia, de los derechos humanos. Se sabe que no es suficiente enunciar la igualdad, es necesario actuarla, observarla, garantizarla y sancionar su incumplimiento. Se requiere garantías adecuadas (sexuadas), para que los derechos y libertades fundamentales sean exigibles, justiciables, judicializables y cuenten con la protección jurídica de tribunales competentes. El segundo objetivo o motivo es visibilizar la violencia contra las mujeres y defender su derecho a la diferencia por un principio de alteridad. Esto es, que mediante las luchas de las mujeres, el aprendizaje al que las estrategias dan lugar, sea tan importante o más que lo conseguido mediante sentencias. Es la invención, en el marco de los procesos de acompañamiento, como en el caso Lesvy, lo que enriquece a las mujeres, su fuerza de invención de lo humano.

			Ahora bien, hemos intentado argumentar que el litigio estratégico y las estrategias jurídicas, con todo y su importancia, son insuficientes. El caso Lesvy ha dejado muy claro que es el acompañamiento crítico, nutrido por los colectivos y los saberes académicos feministas, el que debe ser destacado como contribución a las luchas de las mujeres contra la violencia sobre sus cuerpos. Como queda claro en la introducción, la crítica debe escuchar la toma de la palabra de las mujeres producida precisamente en el contexto de sus luchas. El contenido de esta toma no solo aborda cuestiones de género sino también cuestiones que competen a las relaciones entre los cuerpos y que por lo tanto abonan a otro ejercicio de lo político donde lo humano queda redefinido, así como el ámbito de competencia de la crítica feminista.
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			¿Cómo puede pensarse el sometimiento, en general, y el de las mujeres, en particular? ¿Es el sometimiento un objeto de pensamiento o, más bien, lo que se recorta como tal es sólo aquella porción que, por su naturaleza, puede advenir al discurso y convertirse en algo pensable, como si fuese la punta de un iceberg que deja intocado lo que ni siquiera se percibe? 

			Sostendré aquí que sólo algo del sometimiento es pensable; es más, que sólo algo advino a ser pensable, ahora. Tan sólo con ser pensado, esa porción de sometimiento revierte, aunque sea en mínimo grado, en resistencia. Poder pensar el sometimiento, sin embargo, es un modo de conciencia exagerada, impostada, porque mucho de él se expresa a nivel de la inercia corporal, de la gestualidad históricamente devenida e inconsciente. Pensarlo es un modo de extrañarse, de ex-ponerse, sabiendo que ese extrañamiento de sí sólo será parcial y restringido, hasta temporalmente limitado. Pensar el sometimiento es extrañarse del cuerpo que se es y tener que hacerlo con ese cuerpo extrañado. Es tomar al cuerpo como un artefacto social y cultural, un producto social continuo de disciplinamiento y también de quiebres posibles de ese disciplinamiento. 

			Puedo pensar el sometimiento de las mujeres, o la producción social continua de las mujeres como tales –o, en otras palabras, puedo ejercer este modo de la ajenidad que es hablar de lo que soy– porque advino la posibilidad social, situada, de hacerlo. Posibilidad que no existió siempre. Posibilidad que evidencia una crisis, un cierto resquebrajamiento de la concordancia entre las estructuras objetivadas del mundo y los parámetros cognitivos con los que las significamos. Es decir, si hubiese una concordancia entre las estructuras objetivadas y las cognitivas, que constituyera la relación con el mundo que definimos como “natural”, olvidando así las condiciones sociales de posibilidad de esa concordancia y otorgando al mundo un efecto de veridicción (Bourdieu 21), esa concordancia, parecería haber entrado en crisis. Esa naturalidad de la violencia contra los cuerpos feminizados estaría en crisis, y también lo estarían las formas de hablar, de pensar y hasta de nombrar, de hacer concordar artículos y pronombres, que constituían no sólo el mundo significativo, nuestra “segunda naturaleza”, sino el aparente “orden natural” de la lengua. Esta entrada en crisis no implica una reducción de la violencia, sino quizá, su recrudecimiento. Por eso, para poder pensar esta violencia, estando en ella, hay que des-familiarizarse y saber que las mismas categorías con las que pensamos y las mismas palabras que nos vienen a la boca, participan de la dominación. Cualquiera sea el género que padezcamos. 

			Pensaré las violencias contra las mujeres, tomando como puntapié cuatro de las consignas políticas que se pusieron en circulación en la Argentina, desde el movimiento Ni Una Menos. Entendiendo a ese movimiento como una especie de espacio intermedio entre un colectivo determinado de mujeres activistas, que lleva ese nombre,13 y un amplio abanico de reclamos, propuestas y acciones que circularon y circulan por las calles, pero que no se reducen a ese colectivo, sino que toman el lema #NiUnaMenos como difusa base identitaria. 

			Primera consigna: “Todos los cuerpos cuentan”

			A la explosión de denuncias por violencia de género en los últimos años14 le siguió una colectivización del referente de la agresión: son las mujeres o los cuerpos feminizados, como si el hecho de poder ser agredidas definiera cierta condición común del género y el transgénero. Esta colectivización se tornó expresa en la tipificación jurídica de los asesinatos como “femicidio” (incorporada como figura penal, en la Argentina, en 2012);15 en la puesta pública de los casos de violencia a mujeres, por fuera de la órbita de los hechos de inseguridad ciudadana; en consignas como “si tocan a una, tocan a todas”; en la empatía, viralización y adhesión singularizada que producen relatos de abuso en redes sociales (como la acción #MeToo); y en la participación de otras mujeres en la difusión pública de historias y experiencias que constituirían lugares comunes en la construcción social del género –relatos de abuso, vivencias de miedo en las calles, historias de violencia interpersonal dentro de familias o parejas, exposición de la desigualdad laboral y en la distribución de tareas de cuidado, etcétera. La colectivización del referente mujeres derivó, además, en normas de inclusión o exclusión explícitas que habilitaban o cercenaban la participación en las protestas callejeras, muchas veces circunscriptas a caracteres biológicos: con la excepción de los partidos troskistas, la participación de varones en las asambleas preparatorias del paro de mujeres del 8 de marzo de 2018 y en la manifestación que acompañó ese día, fue desaconsejada en la Argentina, sin que pudiera definirse exactamente qué grupos la desaconsejaban. La invitación a no participar descansaría, en última instancia, en las prerrogativas de esa misma colectivización: son las mujeres las que así lo habrían decidido. 

			Lejos de ser un problema a solucionar o una muestra del carácter incipiente de las luchas de género,16 la colectivización del referente da cuenta del alcance generalizado de las violencias, de su masividad y repetición, de su normalidad, de su condición estructural; de modo tal que cada caso que surge aparece como ejemplo de un patrón general, antes que como una excepción individual. Se percibe colectivamente una violencia que es estructural; una violencia que está implicada en la división misma de los géneros como géneros relacionales, pero que pone del lado feminizado de esa división sexual al sujeto privilegiado de su recepción. 

			La violencia generalizada que implica la división de géneros aparece, además, naturalmente fundamentada. Esa naturalización de la diferencia indica cuán efectiva es la construcción social de los cuerpos. El orden social se enraíza y expresa en los cuerpos, los modela como cuerpos sexuados, los diferencia, los jerarquiza y valoriza. Inscribe en ellos marcas duraderas –vestigia, para decirlo con Spinoza–, que les impactan y determinan su memoria, su capacidad de significar, su tendencia a la inercia (Abdo Ferez 11). Algo de estas marcas se activó para producir la colectivización del referente, habilitando el enlace entre una experiencia difusa de violencia compartida, que habría dejado huellas en el cuerpo de cada una, y el imaginario de la existencia de un universal “mujeres”, portador repetido de esa huella. Ese enlace entre las marcas en el cuerpo de cada una y la imagen colectiva representada de su portador más frecuente permitió hablar desde una posición aparentemente vivenciada en común. Esta doble posibilidad de la marca corporal –la de ser una impresión persistente del orden social en el cuerpo y la de tener un potencial de resistencia, por facilitar la identificación común– da cuenta de la ambivalencia característica de los cuerpos, frente a la operación del poder en ellos. 

			El orden social que marca los cuerpos los modela duraderamente, por generaciones. Estructura deseos, configura lazos, impone usos legítimos e ilegítimos, que excluyen de lo factible lo que marca la pertenencia al otro género. Algo del hacer puede imaginarse para quién se inscribe en un género determinado, algo del hacer se invalida (y con ello, algo del derecho también).17 Los cuerpos son así “artefactos sociales”, que no pueden pensarse en abstracto, porque no se los vive en abstracto. Hay una disciplina permanente de los cuerpos, que organiza las disposiciones más recónditas, los gestos más inconscientes, las posturas más impensadas: la inscripción o no en los patrones de género se encarna en los modos y en la frecuencia en sonreír, en los tonos al hablar, en la gesticulación de las manos, en sostener o no la mirada, en cruzarse o abrirse de piernas al sentarse, en las emociones que son legítimas de cultivar, de modo tal que la disposición corporal, la estética, la gestualidad (en general, por fuera de toda conciencia), se inscriben en marcos de significación que son moralmente connotados. Hay un valor moral atribuido a los gestos, a las posturas, a las emociones, a los tonos de la voz y ese valor moral habilita representaciones en los otros, que comparten ese conjunto social, y tornan posibles y hasta esperables ciertas conductas, por parte de ellos. 

			El cuerpo aparece así como una superficie de inscripción social que no tiene nada de tabula rasa;18 un territorio en el que el orden social imprime su fuerza, de modo tal que no sea necesario, en general, llegar a la grosería de las prohibiciones explícitas o de las coerciones desmedidas: lo que existe es una adecuación inconsciente de los cuerpos a los marcos generales del corsé del orden, un aprendizaje de la sumisión en el cuerpo, una adhesión al orden por medio de inclinaciones corporales espontáneas, una vivencia del poder en los cuerpos que modela las formas de percepción, emoción e inclinación y que, por tanto, es fundamentalmente productiva. Hay una “complicidad subterránea” del cuerpo con el orden, como dirá P. Bourdieu, o un poder inscrito de manera duradera en el cuerpo de los y las dominadas en forma de esquemas de percepción e inclinaciones (Bourdieu 55). Esta inscripción del poder en el cuerpo es anterior a toda interpelación puesta en términos de conciencia y previa a toda consideración siquiera de un consentimiento, acuerdo, etcétera. Los cuerpos son campos de inscripción del poder, que modela en ellos las posibilidades de pensamiento, derecho y acción de acuerdo a marcos socialmente dispuestos, moralmente connotados, valorativamente jerarquizados. Se imprime en los cuerpos una inclinación a realizar una identidad de género, constituida como esencia social y elevada a destino. Un ideal de género que, si bien es inaccesible, como dirá J. Butler, machaca con su horizonte a todos los cuerpos, porque todos tienen que lidiar, de alguna forma, con él (Butler, Cuerpos 18).

			En el caso de los cuerpos construidos como mujeres o feminizados, la fuerza de ese orden social impone una cierta adecuación del cuerpo al ideal de la debilidad, la pasividad, la dulzura. “Como si la femeneidad se resumiera en el arte de ‘empequeñecerse’”, dice Bourdieu, los cuerpos de las mujeres ceden espacio, adoptan posiciones curvadas, demuestran flexibilidad, docilidad, sutileza, liviandad, aptitud para la metamorfosis –pero sin que esa plasticidad se perciba como dinamismo– (Bourdieu 43). Desde el caminar de cierta manera hasta el modo de sentarse en lugares públicos atestados, desde disponerse a hablar en público hasta negociar condiciones salariales, el tipo ideal de la femeneidad indica aceptar el estatus secundario y ser un cuerpo-territorio en espera de la conquista y el sembradío. Esa tendencia a empequeñecerse, este aprender a esperar, este aceptar el calificativo de “menores” a las tareas que se hacen, conlleva resignación y goce, como cualquier disciplinamiento, pero, sobre todo, implica la interiorización de la violencia social para transformarla en violencia de sí, en daño auto-infligido y cuya recompensa es todo lo que acarrea una buena socialización. También la percepción del costo de ese daño auto-infligido puede funcionar como marca colectiva, como vestigia que teje la colectivización del referente mujeres. 

			El cuerpo feminizado, auto-representado como cuerpo colectivo, es intersección de múltiples violencias, campo de impresión reiterada de marcas. La división sexual, inscripta como está en una metonimia de binarismos sociales, valorativamente connotados (como los de los binomios activo/pasivo, puro/impuro; fuerte/débil); construye al cuerpo de las mujeres como cuerpo marcado por violencias de todo tipo: sexual, económica, racial.19 No son violencias aisladas, sino que una refuerza a la otra; se sobreimprimen y engarzan, de modo generan expectativas de vida tanto más limitadas, cuanto mayor sea la exposición a la tríada. 

			Asumir al cuerpo feminizado como cuerpo colectivo, marcado por múltiples y comunes violencias –histórica, económica y geográficamente variables en intensidad–, permite ir más allá de la restringida agenda de “temas de mujeres”, a la hora de las luchas. Este es el potencial político del cuerpo colectivo imaginario, mujeres: su capacidad de dar a ver el entramado común de ciertas violencias, su conexión y refuerzo, los flujos de intensidad desigual que recaen sobre algunos sujetos, su efecto acumulativo. Si las mujeres fueran una representación de cuerpo colectivo, marcado por múltiples violencias, también ese cuerpo colectivo podría, a partir de esas marcas compartidas, rearmar el mapa de alianzas, proponer interseccionalidades novedosas para la escena política habitual, reinventar cómo exponerse en público y para qué hacerlo, hacer tambalear la distinción público/privado. Puede portar el cuerpo de otra manera al hacer política, con otros riesgos, produciendo otras solidaridades que los cuerpos que habitualmente ocupan el espacio público y que, al haber hecho suyas las dinámicas y tics de ese espacio y haber sido modelados por ellas, muchas veces no las pueden, ni las quieren transgredir. El accionar como cuerpo colectivo de las mujeres, auto-representado como tal, puede seleccionar y enlazar marcas con otras luchas, para inscribirse en tradiciones, para retomar huellas y ampliar o cercenar identificaciones. Puede politizar la marca colectiva, como se hizo, por ejemplo, en la Argentina, desde Ni una Menos, al enlazar el activismo contemporáneo de las mujeres con las luchas de organismos como Madres de Plaza de Mayo.20 Ese enlace inscribe los actuales reclamos por la feminización de la pobreza y la precarización laboral, en el marco del concepto derechos humanos, conecta al terrorismo de Estado con la organización de la familia hetero-patriarcal y restringe la apropiación posible de la capacidad política de las mujeres, por parte de sectores refractarios a la lucha de esos organismos. 

			¿Tienen límite esas solidaridades y alianzas que se establecen, al politizar y hacer continuas ciertas marcas corporales que se portarían, como cuerpo colectivo imaginario? La novedad (política) es tantear, justamente, cuáles son esos límites, a partir de qué se establecerían y cómo esta aparición política colectiva de las mujeres se digiere o no por el espacio político habitual, dentro del cual es un cuerpo extraño. 

			“Todos los cuerpos cuentan”, entonces. Los feminismos no pueden tomar al cuerpo como materia irreductible, como dato inocente y previo a cualquier significación, como pura biología, sin preguntarse por la genealogía que construye a los cuerpos feminizados como tales y a lo femenino, como polo degradado de la división sexual. Hay que desconfiar del cuerpo, saber de su estar necesariamente marcado por el poder, interceptar su complicidad espontánea, inconsciente y permanente con el orden, tomarse las marcas en serio. Los feminismos, como dirá Butler, pierden mucho de su potencial democratizador si no se interrogan por cómo se construye el referente mujeres, a partir de qué valores y de qué exclusiones (Butler, Cuerpos 55). 

			Sin embargo, los feminismos pueden afirmar la imaginación  de un cuerpo colectivo para establecer estrategias de politización de ciertas marcas comunes de violencias, en plural. Pueden elaborar la imagen de un cuerpo colectivo, capaz por su ex-posición, por su postulación descentrada y abierta, por su capacidad de inclusión difusa (y también de sus exclusiones), de visibilizar la interconexión de violencias que sostienen históricamente al orden social y que recaen privilegiadamente en cuerpos feminizados; violencias cuyo carácter la modernidad política despolitiza, al reducirlas al ámbito privado, al identificarlas con la “cuestión social”, al naturalizarlas y eternizarlas. “Todos los cuerpos cuentan” porque se puede contar, en alianzas políticas impensadas, con cuerpos impensados para la política. Porque se puede contar, en alianzas interseccionales, con otrxs que deconstruyan al referente mujeres, lo amplíen y enriquezcan; lo afirmen y, a la vez, reinventen. “Todos los cuerpos cuentan”, también, porque cada cuerpo puede indagar en las marcas que lo constituyen y establecer alguna estrategia novedosa de narración de esas marcas padecidas –narración siempre, necesariamente, incompleta–, tomándolas como signos en disputa, en pos de reconstruir biografías y arriesgar enlaces que cuestionen la división sexual y su marco de binarismos valorativos complementarios. “Todos los cuerpos cuentan”, porque el colectivo cuerpos feminizados puede evidenciar incluso aquellos procesos por los cuales algunos cuerpos no llegan a constituirse como tales y sobre los cuales el ejercicio de violencias no se percibe, ni puede ser denunciado por una voz pública.21 “Todos los cuerpos cuentan”, si se puede transformar las condiciones sociales de producción de las disposiciones corporales inconscientes, de modo que el sometimiento se desnaturalice y, hasta cierto punto, se enajene del cuerpo. 

			Segunda consigna: “Vivas nos queremos. Desendeudadas nos queremos”

			En Genealogía de la moral, Nietzsche rastrea el origen del proceso de devenir humano del animal (Vermenschlichung) en la vuelta reflexiva que se da a partir de la asunción de la deuda/culpa (la doble valía de la palabra Schuld, en alemán). El origen de la conciencia (de culpa), del sentimiento de obligación, del lazo social, en fin, es la interiorización reflexiva que se produce a partir de la relación entre deudor y acreedor, que sería una relación encontrable en cualquier civilización (Nietzsche. Segundo Tratado, Parágrafo 8).22 Esa interiorización reflexiva (ese repliegue del poder, dirá Butler) crea al sujeto como sujeto de conciencia, responsable, capaz de asumir su culpa/deuda (Butler, Mecanismos 13, 17). La cultura sería el proceso por el cual al animal se le forja una memoria, marcando con dolor la posibilidad de que, ante la deuda impaga, el acreedor (que cada vez más se torna un impersonal, un orden) pueda avanzar sobre el cuerpo del deudor y reclamar su “libra de carne”. El proceso de culturización o mnemotécnico es la interiorización reflexiva de que, ante el crimen que descompensa el quantum de violencia presente en toda sociedad, se deberá sacrificar, en última instancia, al cuerpo, para que se honre la deuda. 

			El análisis de Nietzsche apunta no sólo a identificar la emergencia del sujeto con el resultado de un proceso doloroso de interiorización represiva, sino a desbaratar la idea de compensación, de equivalencia entre lo que se adeuda y lo que se paga. Lo que se paga, lo que se ofrece pagar, no es equivalente al daño causado o a la deuda contraída, sino que, por la sola obligación, por el estar puesto en situación de obligación, el sujeto franquea la entrada a que el orden acreedor extraiga de su cuerpo las fuerzas, las partes, los órganos, la energía y la disponibilidad que sacien el “derecho a enseñorearse” (Nietzsche, “Segundo Tratado”, parágrafos 5, 6, 12, entre otros). Es decir, no hay equivalencia en la formación de la conciencia, sino que se interioriza una puesta a disposición del cuerpo, de sus fuerzas y energías, a favor del orden acreedor, en una deuda que se torna constante e impagable. Estar a disposición del derecho a la crueldad del orden acreedor es sinónimo de asumir la deuda, devenir sujeto responsable, interiorizar el sacrificio de vivir pagando o, lo que es igual, ser un miembro social digno. 

			En la genealogía nietzscheana, las mujeres aparecen como algo que se puede dar en pago. Así como se pone a disposición el cuerpo, se pone a disposición del orden acreedor distintas posesiones: entre ellas, mujeres. Dice Nietzsche en el parágrafo 5: 

			El deudor, para inspirar confianza en su promesa de reembolso, para dar una garantía de la seriedad y sacralidad de su promesa, para inculcar en su propia conciencia el reembolso como un deber, como una obligación, empeña en virtud de un contrato, a favor del acreedor y para el caso de que él no pague, otra cosa que aún “posee”, otra cosa que todavía tiene en su poder, por ejemplo, su cuerpo, su mujer, su libertad o incluso su vida. 

			La condición mujer en este parágrafo del “Segundo Tratado” es doble: la de ser un bien, un objeto poseído, pero también la de ser un equivalente de cuerpo, de ese quantum de intensidades y fuerzas que se necesita poner a disposición y aplacar en su vitalidad, en su “libertad”, para mantener el orden. Las mujeres, colaterales en el argumento nietzscheano, terceras excluidas en la relación acreedor-deudor, son más bien lo que circula, la moneda que se ofrece, el objeto/cuerpo a disposición, tan sacrificiables como una posesión o el cuerpo mismo del deudor, pero sin acceder a la relación de ciudadanía –por así llamarla– que implica tener parte en esa relación. Asumen el rol de prenda o de cuerpo, sin poder acceder a los beneficios de la relación crediticia –es decir, sin subjetivación. 

			El análisis de Nietzsche del proceso de subjetivación a partir de la interiorización de la deuda/culpa podría leerse como una metáfora de la construcción de los espacios públicos modernos. Podría decirse además que constituye el revés de la trama de los argumentos feministas, que denuncian el punto ciego de la teoría política en la falta de fundamentación del gobierno político de las mujeres por los hombres, travestido en cambio en relación natural, pre-contractual (Pateman IX). 

			Como sea, el argumento no es poética pasada, sino que adquiere amenazante vigencia. Hoy podría decirse que, a partir de la entrada masiva de las mujeres a los mercados de trabajo en el mundo occidental y, sobre todo, a partir del neoliberalismo, desde los años setenta, la proliferación de políticas focalizadas de créditos y las ofertas de financiamiento destinadas paradójicamente a “empoderar” a las mujeres, las convierte en sujetas de deuda privilegiadas. Como si fueran incluso más responsables o más responsabilizadas, el sistema financiero prefiere mujeres para el otorgamiento de microcréditos, así como los Estados prefieren mujeres para ser las destinatarias de políticas focalizadas de seguridad social (Fraser 97).23 

			“Desendeudadas nos queremos”, entonces, pone en evidencia la relación de afinidad entre el neoliberalismo y cierta apropiación posible de los feminismos. O mejor, se trata, para los feminismos críticos, de rebatir la captura de las mujeres por prácticas individualizantes, supuestamente empoderantes, a partir de su inscripción en sistemas de crédito; de levantar la desconfianza sobre un sistema de valores anclado en el merecimiento, el reconocimiento, el sacrificio, la auto-explotación, la auto-flexibilización y el empredourismo, sin hablar de las condiciones sociales desiguales en las que esos valores se ejercitan. 

			Como si fuese una nueva versión de la genealogía nietzscheana, el neoliberalismo focaliza en las mujeres para tornarlas sujetas privilegiadas de deuda/culpa, como si ello fuera un indicador de autonomía y poder social. Las hace responsables últimas del sostenimiento y la reproducción de la vida, mientras que se quita esa responsabilidad de otros lazos y del Estado. Las inscribe en sistemas basados en la obediencia constante, que implican las deudas renegociadas constantemente. ¿Cómo poner en cuestión ese proceso, cuando mediante la difusión de microcréditos y políticas focalizadas de ingresos se accede, quizá, a las únicas posibilidades de subsistencia disponibles para amplios sectores populares? ¿Cómo interrumpir ese flujo de subjetivación neoliberal, cuando viene adosado a un discurso plagado de imágenes de libertad y empoderamiento y cuando efectivamente puede implicar tener mayores recursos materiales, que permitan acceder a formas degradadas pero contantes de ciudadanía? ¿Qué prácticas económicas, políticas, culturales quiebran la cooptación posible de los feminismos por el neoliberalismo? ¿Cómo forjar teorías y prácticas subjetivas que resulten irreconciliables con la imagen de un sujeto libre, capaz de compra y venta de todo, incluso de un supuesto cuerpo propio? ¿Cómo hacer un feminismo inintegrable para el neoliberalismo?

			Tercera consigna: “Nos mueve el deseo”

			Si se tomara al deseo no como carencia, sino spinocistamente, como la esencia de cada quien, o lo que es igual, un flujo de intensidad variable que se traduce en haceres y que acompaña la existencia, mientras ella dure, puede pensarse qué implica la captura del deseo. Capturar el deseo es hacer que ese flujo sea cada vez más sutil y tenue. Como un hilo de agua, capaz de desviarse o cortarse por cualquier vía. Se empobrece el deseo al cortar, restringir o minimizar los lazos afectivos que componen la vida y que habilitan que el sujeto tenga imágenes compuestas de la propia corporalidad –es decir, que pueda anclarse en una corporalidad colectiva, con mayores y más diversas capacidades de hacer–. Se lo empobrece, anulando la posibilidad del sujeto de pensarse sostenido por lazos fundantes, inmerso en ellos, y aislando la representación de sí, poniéndola como causa primera o destinataria última de lo que constituye una cadena social de hechos.24 Se empobrece el deseo, reduciendo la vida a la auto-conservación y la subsistencia; privándola de los intercambios con los otros y del comercio con las cosas del mundo; sembrando imágenes de esos intercambios como poblados de riesgos y amenazas, haciendo que se piense que esos intercambios están destinados a otros y achicando las imaginaciones de horizontes posibles. Se lo empobrece, bloqueando la capacidad del cuerpo para imaginar enlaces significantes, para hablar, para inventar interpretaciones que puedan comunicarse; generando imágenes degradadas del propio cuerpo, denigratorias, minorizadas, requeridas de tutela; cultivando pasiones que estimulen la reducción o la anulación de las propias fuerzas; introyectando el odio o el desprecio a lo que se es. Se mutila el deseo, haciendo que las imaginaciones del propio hacer sean reducidas, de modo tal que ese hacer también se reduzca. Se enquista el deseo con una pedagogía de la anulación, de la autodegradación, del aislamiento, de modo tal que el deseo, que no es un reservorio que se conserve intacto, sino un flujo que cambia constantemente, finalmente se extinga o devenga impotente. 

			Cuando esto ocurre, en general, no se precisa de dispositivos sociales que aplaquen esa vitalidad, porque ella ya está aplacada. Ese sujeto no reclama para sí derechos, porque no se le ocurre que los pueda ejercer; ni se cree capaz de transformaciones; ni destinatario de beneficios. Esa vida existe, en la forma que se le tornó natural existir, como una existencia precarizada y cuya conciencia redobla esa precarización. La captura del deseo no se plantea como una desposesión, porque es antes una inhabilitación, una asfixia, una reducción de sí y un acortamiento del contexto que compone el entorno de ese sujeto, que aparece reificado, lo único posible de imaginar.25 

			Esa inercia del deseo empobrecido, del hacer y del derecho minimizados, de la esencia de sí debilitada, es la trama de la violencia hecha sometimiento, que ni siquiera se percibe como tal. Violencia que empobrece el deseo, lo encapsula y aísla, hasta que él mismo la incorpora y la anida, hasta que se hace deseo-forma de esa pobreza. Esa violencia que captura al deseo no se muestra como un látigo que se ve y se siente, sino que se da en hebras mucho más sutiles, que sostienen incluso la existencia: se da por el mimetismo que lleva a adoptar con empatía ideales que denigran; por la naturalización de un contexto que otorga beneficios y reparte castigos, en función de determinada socialización; por la comodidad que otorga aceptar ciertas clasificaciones y rótulos sociales, que indican derroteros de vida previsibles.26 El deseo de sometimiento se ancla también en el deseo de vida, se enraíza en el deseo de auto-conservación, y ese deseo de sometimiento puede llenar la propia esencia, dibujar todo lo que se imagina posible hacer y lo que se percibe como derecho. 

			“Nos mueve el deseo” no puede ser entonces la asunción del deseo, como si fuese un conjunto de contenidos esencialistas, incorruptibles, prístinos, transparentes para sí mismo, egoístas. No puede ser la afirmación de los caprichos de un sujeto soberano, propietario de sí, dueño de sus pensamientos y acciones, capaz de actuar auto-referencialmente en cualquier contexto que sea. Un sujeto que asocia el venderse o comprar, con la libertad. Esta imagen es parte de la captura y elemento fundamental del dominio a los cuerpos feminizados. “Nos mueve el deseo” no es tampoco perseguir la carencia, sin saber qué se posee, ni qué significa poseer. 

			Puede ser pensado, en cambio, en alusión a esas redes afectivas y cognitivas, tramas del hacer y del derecho, que tejen una subjetividad que los necesita recrear, para ser recreada por ellos, para no verse enflaquecida. Una subjetividad que es vulnerable a las desposesiones de esos lazos y del intercambio con ciertas cosas del mundo; inseparable de muchos de esos lazos y cosas, sin verse reducida a un hilo de agua. Una subjetividad existente en colectivos reconocidos y por reconocer, que le aportan autonomía y, a la vez, dependencia, en proporciones relativas. “Nos mueve el deseo”, como postulación de una singularidad existente en medio de otras, pero no fusionable con ellas, que se tiñe del contexto y, por lo tanto, no es indiferente a regímenes político-sociales que empobrecen el hacer y el derecho y se ocupa de crear, en conjunto, aquellos entornos que los enriquecen. Una propuesta ético-política para los feminismos, de una ética y una política relacionales, reñidas con las teorías que sostienen la imagen del agente solipsista (aun cuando ellas también se digan feministas), y críticas de sus efectos políticos, económicos y jurídicos.

			Cuarta consigna: “Libres nos queremos”. Para concluir

			Para M. De Certeau hay que analizar cómo se produce la insignificancia de lo que se dice sobre la violencia, en un mundo contemporáneo que se basa en la superproducción de significantes (De Certeau 71). Es decir, una vez que algo del sometimiento adviene al discurso, a ser objeto de pensamiento, a visibilizarse como hecho de violencia; una vez que algo emerge y quiebra la inercia de la complicidad corporal, ¿qué mecanismos sociales producen la (re)insignificancia de lo dicho? ¿Cómo se anula el valor de lo que se denuncia como violencia? ¿Cómo se la niega? ¿Cómo se la redigiere? ¿Son negar y redigerir mecanismos sociales de defensa, algo así como violencias contra la esparcibilidad posible de la violencia? ¿Es llamarle a todo ‘violencia’, un modo de tornarla insignificante?27 ¿Es la violencia un quantum inerradicable en cualquier convivencia social y algo inherente a toda subjetivación?28 ¿Cómo se administra ese quantum? ¿Cómo parar ese quantum cuando desborda o cuando se fija en algunos sujetos o geografías, cuando amenaza con engullirlo todo? ¿Es aceptar ese quantum una culturalización de la violencia y, por tanto, una relativización? ¿Cómo pensar la relación entre feminismos y violencias, si se intuye que el “imperativo de no-violencia” es una posición ingenua y si se imagina que pretender espacios libres de toda violencia es otra vez pretender un ideal de pureza, que reinscribe la violencia como dispositivo tendiente a erradicarla?29 ¿Cómo separar a los feminismos de las formas siempre renovadas de patrullaje sexual? ¿Cómo pensar la violencia desde ellos, sin limitarse tan sólo a denunciarla como ajena? 
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			Desaparición y memoria en Antígona González de Sara Uribe

			Márgara Millán

			Somos la memoria que tenemos y la responsabilidad que asumimos, sin memoria no existimos y sin responsabilidad quizá no merezcamos existir

			José Saramago, Cuadernos de Lanzarote

			ANTÍGONA, hija de Edipo, rey de Tebas, concebida por la madre de éste, Yocasta. Por la noche Antígona dio sepultura a su hermano Polinices contra las terminantes órdenes de Creonte, quien al enterarse del hecho dispuso que fuera enterrada viva. Pero Antígona se suicidó antes de que la sentencia fuera ejecutada; y Hemón, hijo del rey, que estaba apasionadamente enamorado de ella y que no había logrado obtener su perdón, también se dio muerte junto a la tumba de Antígona. La muerte de Antígona es el tema de una de las tragedias de Sófocles. Los atenienses quedaron tan entusiasmados en la primera representación que ofrecieron al autor el gobierno de Samos. Esta tragedia fue representada en Atenas treinta y dos veces sin interrupción…

			George Steiner, 1987

			El dispositivo de la búsqueda: apropiación/desapropiación creadora de la intertextualidad

			¿Qué es Antígona González? Un ensayo, una pieza, un ensamblaje de textos y de voces, realizado por la filósofa y poeta Sara Uribe, pero también es un archivo de archivos, un documento en el sentido etimológico del término: documentum, enseñanza, lección. El texto Antígona González ratifica así doblemente el sentido de Antígona clásica: nos enseña, nos muestra o deja ver, y también nos da una lección. 

			En su factura, este texto inicia haciendo un acto múltiple de apropiación. Apropiación de historias, de iniciativas, de narraciones sobre y en torno al suceso de la desaparición, suceso que marca nuestro tiempo mexicano. 

			En medio del desastre global, nuestra catástrofe nacional se puede sintetizar en cómo vamos desapareciendo. El Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED) consignaba 23 272 casos de desaparición oficialmente registrados entre enero de 2007 y octubre de 2014.30 Pero esa cifra no ha dejado de aumentar. Para el mes de abril de 2018 el rnped maneja el dato de 37 437 personas desaparecidas. Las cifras que da el gobierno actual y que corresponden a la Comisión Nacional de Búsqueda, al día 17 de enero de 2019, son de 40 180 desaparecidos, y más de 36 000 personas fallecidas no identificadas. Los datos son de acceso público sólo mediante la Ley de Acceso a la Información, pero no tienen una base de datos pública. Hasta el momento esta instancia no contempla las cifras correspondientes a las personas que han sido víctimas de desaparición forzada.31

			La incertidumbre frente al dato real es grande. Se trata de cifras opacas porque hay una denegación por parte de las autoridades que se traduce en serie de omisiones en la forma en la que se ha hecho la estadística y bases de datos en nuestro país.32

			Sin duda los registros oficiales se quedan muy cortos frente a la realidad. La guerra que vivimos se extendió por sobre la “guerra contra el narco” y encontró su lugar dentro de las instituciones públicas de “seguridad” –las diversas policías, el ejército y la marina–, cuyos miembros en muchos casos, se dice, son quienes vieron a las personas por última vez. También se perfilan los vínculos con autoridades políticas en muy diversos niveles. La estructura de la desaparición en México se complementa con el acto omiso frente a ella de los ministerios públicos, las únicas autoridades a las cuáles las buscadoras, generalmente mujeres, acuden a denunciar, preguntar, solicitar apoyo frente a un acto que deja sin palabra. 

			El ensayo de Uribe se apropia también, y sobre todo, de Antígona, la clásica. Trae a Antígona para ser re-interpretada, puesta en escena, subrayada, des/colocada de su origen para aparecer en su situación actual. Antígona González se inscribe así en una larga tradición de revisitaciones de la tragedia griega. Uribe declara su legado al colocar en el epígrafe de inicio del texto, en página en blanco, la frase de Cristina Rivera Garza, “¿De qué se apropia el que se apropia?”. Así, el mecanismo del texto es un llamado a la apropiación ¿de qué? La autora, en principio, se apropia de las piezas diversas –de diversas autorías– todas ellas difuminadas, es decir, autorías que nos remiten siempre al acto de apropiación del otro/otra, en una suerte de creación colectiva, todo ello encaminado a construir una sensación, una emoción, y una afección. Después de sentir con él la deriva de la búsqueda de un ser querido desaparecido, no salimos incólumes. 

			La afección tiene un significado médico, “la alteración morbosa de algún elemento o función del organismo”, y también un sentido en relación a los afectos, la inclinación a algo o alguien, un estado emocional o afectivo. Y es justamente este el terreno que desbroza y trabaja la voz de Antígona González, hecha de tantas otras voces anónimas, como ese coro de la tragedia que nos recuerdan, que nos enseñan, que nos hacen doler. 

			Para lograr esa alteración morbosa, ese padecimiento presente en la afección que provocará el texto, la autora recurre ella misma a la búsqueda, al desenterramiento y ensamblaje de fragmentos donde los desaparecidos aparecen registrados en diversos soportes y formatos. Fragmentos que son traídos a una narración que va formando un continente de sentido, que va juntando a pedazos una verdad. La verdad de un dolor que nos acompaña y que al mismo tiempo ha sido erradicado. Un no dolor hecho posible por el trato frío y rutinario de la noticia reiterada que nos ha adormecido. Dolor erradicado por un manejo del dato que nos acostumbra a la violencia e impide el dolerse ante el otro.

			El trabajo de Uribe es mostrar y ensamblar los elementos que nos harían posible entrar y salir de ese dolor. Así, la autora muestra un camino distinto para su sanación, un camino que consiste en enfrentarlo, disponerlo en tanto archivo de una realidad no reconocida, no dicha, ocultada cuando se la muestra sólo como fríos números estadísticos: así el entramado que nos ofrece Uribe teje distintas perspectivas, distintas verdades de un sólo continente: datos oficiales, cifras, relatos, narrativas reales y ficcionales. 

			Al final del texto/montaje el/la lectora se encuentra con un apartado: Notas finales y Referencias. Ahí encontramos la declaratoria de la autora de su procedimiento creativo y el para qué de la obra: 

			Antígona González es una pieza conceptual basada en la apropiación, intervención y reescritura. Fue escrita por encargo de Sandra Muñoz, actriz y codirectora, y Marcial Salinas, para la obra estrenada el 29 de abril de 2012 por la compañía A-tar, en uno de los pasillos del Espacio Cultural Metropolitano en Tampico, Tamaulipas (Uribe 103).

			Sabemos entonces que el texto que leímos fue pensado para su representación teatral, es un texto destinado a la oralidad y ello marca también su forma y factura. La autora la considera una “pieza conceptual”. Quiero entender por ello el acto de “encontrar” un objeto que se convertirá en obra de arte; encontrar “objetos” (partes de textos teóricos, testimonios, notas periodísticas, novelas) que conformarán otro. Se trata de una tensión significativa que nos regresa a la semiosis misma del lenguaje. Palabras, enunciados encontrados por la autora como una materia prima para recolectar, sacar de su contexto singular, palabras recobradas para ocupar un nuevo lugar, un lugar universal: Antígona González.

			La metodología con la que se fabrica este texto es la de la apropiación, la intervención y la reescritura. Uribe consigna de manera cuidadosa y precisa de donde las palabras dichas han sido recolectadas para componer el texto que leemos. Esta caja de referencias es particularmente importante, da cuenta de la investigación documental que sostiene la obra, investigación que nos da acceso a las historias otras, historias reales de la desoladora guerra que atraviesa el territorio, y también a las múltiples formas en que Antígona en Latinoamérica ha sido puesta a hablar de la desaparición. 

			Para hablar sobre la violencia, el archivo en la modernidad contemporánea se compone de gestos y acciones que re-viven lo documentado, que abren el documento a la apropiación e intervención de los que se implican en no dejar que ocurra el olvido. 

			Los textos apropiados e intervenidos en la reescritura que es Antígona González son de varios tipos y son apropiados de diferente forma para producir el texto. Algunos textos “mandan” sobre la ruta y el sentido de esta apropiación, como la “original” Antígona de Sófocles del que la autora refiere que retoma cuatro citas que serán “ejes estructurales” para la escritura del texto, ejes que orientan a Uribe en el armado del mismo”: “Ni rastro de fiera ni de perros/ Yo no he nacido para compartir el odio/ Considero, hoy como ayer, un mal gobernante…/ ¿Me ayudarás a levantar el cadáver?” (Uribe 103).

			Por otra parte, del blog colectivo Menos días aquí, que es un proyecto que forma parte del multiblog denominado Nuestra Aparente Rendición,33 coordinado por Rossana Reguillo y que funciona como una convocatoria abierta para distintos proyectos, se autoinvita para realizar “el conteo nacional de muertos por la violencia en México con información recabada en medios de información de todo el país. Nuestra función no es señalar culpables, sino guardar memoria de todos nuestros muertos. Con respeto” (s/p).34 Desde septiembre 2010 hasta julio 2016 al menos, ese conteo de muertos convoca a una serie de personas que recolectan historias y las archivan. 58 611 relatos, muertos, noticias. 

			Otra referencia es Antígona Gómez, bitácora electrónica de Diana Marcela Gómez, colombiana, dedicada a su padre desaparecido y muerto. 

			Estos archivos digitales, virtuales, vívidos, sobre todo experienciales, se contrapuntean con textos como El grito de Antígona de Judith Butler, La tumba de Antígona de María Zambrano,35 “Antígona o la elección”, en Fuegos de Marguerite Yourcenar;36 y en esa misma tesitura: “La tumba de la perseverancia”, en Imaginemos que la mujer no existe, de Jean Copjec,37 junto con el texto de Pablo Iglesias Turrión.38 

			Otro corpus visitado por la autora se compone de la compilación hecha por Rómulo E. Pianacci, Antígona, una tragedia latinoamericana,39 la obra de teatro Antígona Furiosa de la argentina Griselda Gambaro, 1986, así como la investigación de Iani del Rosario Moreno La recontextualización de Antígona en el teatro argentino a partir de 1968. El poema Muerte, de Harlod Pinter, y una serie importante de notas periodísticas y testimonios recolectados en diarios nacionales40 entre 2008 y 2012. 

			Es esta la densidad y polivalencia del corpus del cual se apropia e interviene la autora para ensamblar una puesta en escena donde múltiples voces hablan, donde se deja ver la duplicidad autoral (Sandra Muñóz, actriz y co-directora):

			Soy Sandra Muñoz, vivo en Tampico, Tamaulipas y quiero saber dónde están los cuerpos que faltan. Que pare ya el extravío. Quiero el descanso de los que buscan y el de los que no han sido encontrados. Quiero nombrar las voces de las historias que ocurren aquí (Uribe 14).

			Hipertextualidad compuesta por enunciaciones que emanan de la experiencia, alocuciones de la tragedia griega fundante de la trayectoria de la modernidad, textos críticos, sobre todo feministas, que reinterpretado Antígona, sobre todo, interpretándola a contra-marcha de Sófocles, Hegel y Lacan, buscan encontrar las bases de otra ética. 

			¿Qué hace Antígona González con todo este aliento colectivo?

			Memoria frente al olvido: tarea colectiva 

			Antígona González es una voz comunitaria (política de texto) que funciona para la memoria colectiva y codifica la mitología de una urgencia, en la que se articula la narrativa del indescriptible dolor de a quienes se veja el luto: Todos somos Antígona 

			Ana Franco Ortuño, 2018

			El trabajo del texto pone el acento en la reinterpretación. Apertura a la hermenéutica en la navegación textual. Siempre pensamos sobre pensamientos, interpretamos interpretaciones que permiten difuminar la autoría y volverla colectiva. Esto se hace evidente como parte del trabajo del texto que nos presenta Sara Uribe. Su voz está ahí para explicitar los desplazamientos que al apropiarse de otros lugares generan uno nuevo: “La interpretación de Antígona sufre una radical alteración en Latinoamérica, en donde Polínices es identificado con los marginados y desaparecidos... En su distorsión y alteración Polínices es Tadeo” (Uribe 21).

			Tadeo, que hace de su hermana una Antígona. “No quería ser una Antígona, pero me tocó”, frase recolectada por la autora de otra Antígona, esta vez colombiana, Antígona Gómez, ya referida más arriba. La incredulidad frente al acto de la desaparición es asemejada por Uribe con los actos de magia, de prestidigitación, donde lo que desaparece vuelve a aparecer. Uribe hace honor al dicho de José Martí: “nuestra Grecia es preferible a la Grecia que no es nuestra”, en Nuestra América. Esa Antígona latinoamericana está puesta en juego en dos encrucijadas: la de la memoria para la justicia y la de otra idea de justicia.

			La memoria para la justicia tiene que ver con el olvido. Y el olvido, en el relato de Uribe, tiene el efecto de una doble desaparición, una segunda desaparición. Tras la desaparición física –el acontecimiento– le sigue la perpetrada por el silencio, los trámites, el no querer hablar del asunto; el olvido social que ratifica y vuelve más indigna la desaparición física. La segunda desaparición además nos condena a la soledad.

			Otra estrategia para hacer presente lo ausente como acto frente a la desaparición del otro, es la idea tan potente de que al que buscas te está buscando a ti. La idea de que si lo dejas de buscar, es decir, si no respondes a su propia búsqueda, va a desaparecer definitivamente. La responsabilidad de la memoria para hacer vivir, frente al olvido que consuma la desaparición. Lo primero que vence Antígona González es el miedo, el miedo que induce al silencio; el miedo de que si buscas al que te está buscando, tu suerte está en juego. Antígona González nos dice que para tener memoria, hay que perder el miedo; para no perder a nuestros desaparecidos, para no dejarlos desaparecer, hay que vencer el miedo. “Por eso te pienso todos los días, porque a veces pienso que si te olvido, un solo día bastará para que te desvanezcas” (Uribe 41).

			¿Qué subjetividad moviliza Antígona González? ¿Cómo perder el miedo? ¿Cómo seguir buscando? ¿A qué nos confronta como sociedad, como lectora, este archivo/documento/tragedia? Los desaparecidos nos buscan a nosotros, nosotras, que somos su último rastro.

			Esta poderosa idea nos regresa de tajo a nuestra animalidad gregaria, al hecho erradicado de nuestra memoria de que somos en colectivo, de que formamos parte de un cuerpo social. La responsabilidad que tenemos frente al otro, la otra, hace nuestra humanidad. El acto radical de memoria implica entonces que los buscadores/las buscadoras, que escuchan el llamado de los desaparecidos, actúan en realidad su reclamo, un llamado por esclarecer sucedido, por encontrar el cuerpo. Arqueología forense, donde las buscadoras/buscadores son buscados por sus muertos. Muertos que permanecerán vivos mientras permanezcan desaparecidos. 

			La presencia de la ausencia forzada, de la desaparición, es pues colectiva. Debe ser una voz común, una voz que nos devuelve cierta comunidad. Al entreverar, al poner en escena, traer al texto diferentes voces, diferentes ejercicios de búsqueda, Antígona González nos muestra una diversidad de voces y colectivos que se niegan a olvidar, que actúan contra el olvido. Así, el texto de textos va construyendo un nosotros anónimo y heterogéneo, fragmentario no sólo por el género escritural, sino por su propia historicidad, un nosotros en el tiempo que nos recuerda que los muertos merecen sepultura, y que son los otros / nosotros los que hacemos y damos esa sepultura; que eso es parte de nuestra humanidad, hoy contradicha.

			Uribe nos hace pensar también Antígona con Judith Butler: 

			¿Quién es Antígona dentro de esta escena y qué vamos a hacer con sus palabras, convertidas en acontecimientos dramáticos, actos realizativos?

			Ella no pertenece a lo humano, pero habla su lenguaje. Actúa, aunque se le ha prohibido la acción, y su acto apenas es una simple asimilación de una norma existente. Y cuando actúa, como quien no tiene derecho a actuar, altera el vocabulario del parentesco que es precondición de lo humano, e implícitamente se plantea la cuestión de cuáles deben ser en realidad esas precondiciones. Antígona habla desde el lenguaje del derecho del que está excluida, participando en el lenguaje de la reivindicación con el cual no es posible ningún tipo de identificación final. Si ella es humana, entonces lo humano ha entrado en catacresis: ya no conocemos su uso correcto. Y en la medida que ocupa el lenguaje que nunca puede pertenecerle, ella funciona como un quiasmo dentro del vocabulario de las normas políticas. Si el parentesco es la precondición de lo humano, entonces Antígona es la ocasión para un nuevo campo de lo humano, logrado a través de catacresis política, la que se da cuando el menos que humano habla como humano, cuando el género es desplazado, y el parentesco se hunde en sus propias leyes fundadoras (Butler 110).



OEBPS/image/imag1c2.png
FABULOUS NOBODIES

304-5457

Liliana Maresca, Performance, Argentina, 1993





OEBPS/image/logoclec.png
filosodfica






OEBPS/image/fig3dillas2.png
Armando Villegas Contreras
Natalia E. Talavera Baby
Roberto Monroy Alvarez

Laksmi A. de Mora Martinez

(coordinadores)

Figuras del discurso I

La violencia, el olvido y la memoria

BONILLA
ARTIGAS
ssssss






OEBPS/image/fig3catalograf.png
Figuras del discurso Il : la violencia, el olvido y la memoria / Armando
Villegas Contreras, Natalia Talavera Baby, Roberto Monroy Alvarez, et al.,
coordinadores. Ciudad de México : Universidad Auténoma del Estado de
Morelos ; Bonilla Artigas Editores, 2019

400p.; 15 x 23 cm.
(Coleccién Piblica Filosofica ; 9)

ISBN 978-607-8636-15-0 (Bonilla Artigas Editores)
ISBN 978-607-8639-10-6 (Universidad Auténoma del Estado de Morelos)

1. Discriminacién. 2. Derechos humanos 1. Villegas Contreras, Armando,
coord. II. Talavera Baby , Natalia, coord. IIl. Monroy Alvarez, Roberto, coord.

LC HM821
DEWEY 323






OEBPS/image/FigurasIIIporta.jpg
—_{ <
—_—
—{ Q
o §
e
5
SRS
% S
O 5
—{ O
g

)

1guras

La violencia

F

(sal10peuIpi009)
BIOJAl 9p 1wisye] A Aoiuojp ooy
eJoAE|R] BllRIeN ‘SEeS3)|IA OpuBwWIY

9 filoséfica






OEBPS/image/fig3dillas1.png
Figuras del discurso Il

La violencia, el olvido y la memoria

filoséfica 9





